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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 

LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  567 

 

 Artículo Único.- Con fundamento en los Artículos 96 fracción XVII y 

193 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así 

como el  Artículo 31 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y para los efectos 

del Artículo 16 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso, se 

recibe la Protesta de Ley de la C. Reyna Elizabeth Cisneros Alvarado, como 

Diputada Suplente en Ejercicio, en sustitución de la C. Diputada Propietaria 

Adriana Paola Coronado Ramírez. 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veinte días del mes 

de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 
 
       PRIMER SECRETARIO                               SEGUNDA SECRETARIA 
    POR MINISTERIO DE LEY                            POR MINISTERIO DE LEY 
         
 
 
DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL                    DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO 
                                                                                         ALMANZA 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 

LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  568 

 

 Artículo Único.- Con fundamento en los Artículos 96 fracción XVII y 

193 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así 

como el  Artículo 31 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y para los efectos 

del Artículo 16 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso, se 

recibe la Protesta de Ley del C. José Juan Tovar Hernández, como Diputado 

Suplente en Ejercicio, en sustitución del C. Diputado Propietario Carlos Rafael 

Rodríguez Gómez. 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veinte días del mes 

de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 
 
       PRIMER SECRETARIO                               SEGUNDA SECRETARIA 
    POR MINISTERIO DE LEY                            POR MINISTERIO DE LEY 
         
 
 
DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL                    DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO 
                                                                                         ALMANZA 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 

LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  569 

 

 Artículo Único.- Con fundamento en los Artículos 96 fracción XVII y 

193 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así 

como el  Artículo 31 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y para los efectos 

del Artículo 16 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso, se 

recibe la Protesta de Ley del C. Raymundo Treviño Cavazos, como Diputado 

Suplente en Ejercicio, en sustitución del C. Diputado Propietario Jesús Homero 

Aguilar Hernández. 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veinte días del mes 

de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 
 
       PRIMER SECRETARIO                               SEGUNDA SECRETARIA 
    POR MINISTERIO DE LEY                            POR MINISTERIO DE LEY 
         
 
 
DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL                    DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO 
                                                                                         ALMANZA 
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